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Descripción
Si eres una persona natural o jurídica, solicita a la Tesorería General de la República (TGR) el monto de

una letra de cambio o documento de crédito depositado en las arcas fiscales.

El cheque se emitirá por el motivo indicado en la letra, sin reajustes, y está vigente por 3 años.

Solicita la devolución durante todo el año en las oficinas de la TGR.

Solicita la devolución
Para realizar el trámite, dirígete a la oficina de la TGR más cercana.

Obtén más información
Si tienes dudas:

Ingresa al centro de ayuda TGR.

Llama a la mesa de ayuda TGR al 600 4000 444 (revisa el horario de atención).

https://www.tgr.cl/oficinas/
https://ayuda.tgr.cl/hc/es-419
https://www.tgr.cl/contacto/

